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debe decir: «Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Derecho
Tributario General y Especial».

Se abre nuevo plazo para la presentación de solicitudes a que se
refiere la base cuarta de la Resolución antes mencionada, fijándose en
veinte días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Para los
concursos números 1 y 10.

Los aspirantes que hayan presentado solicitudes para los concursos
de la plazas de titular números I y 10 no tendrán que reiterarla.

Madrid, 29 de abril de 1988.-EI Rector en funciones, Sergio Rábade
Romeo.

EstadO)) del 23), y con el fin de atender las necesidades de personal en
los.Cuerpos de Profesores Agregados de Bachillerato, Profesores Nume
ranos y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial y
Profesores de Entrada y Maestros de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos.

Esta Consejería, en uso de las competencias que tiene atribuidas
3;cuerda co.nvocar pruebas selectivas en.régimen de concurso-oposició~
lIbre para mgreso en los Cuerpos mencIOnados para plazas situadas en
Centros dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
con arreglo a las siguientes bases:

I. Bases comunes

11229 CORRECCION de errores de la Resolución de 14 "de marzo
de 1988, de la Universidad de Zaragoza, por la que se hacen
públicas las listas de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de
dicha Universidad.

Base común l.-Normas generales

1.1 Número de plazas.-EI número de plazas que se convocan es de
687, cuyo desglose por Cuerpos es el siguiente:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

Advertidos errores en el texto de la Resolución de este Rectorado de
14 de marzo de 1988, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número
76, de 29 de marzo, páginas 9768 a 9780, por la que se hacen públicas
las listas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de Zaragoza, se
procede a la rectificación de los mismos.

11231 ORDEN de 23 de abril de 1988, de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, por la que se convoca
concurso-oposición libre para la provisión de plazas de los
Cuerpos de Profesores Agregados de Bachillerato, Profeso
res numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial, y Profesores de Entrada y Maestros de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Convocadas con carácter general pruebas selectivas para ingreso en
los Cuerpos docentes no universitarios por Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 21 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del
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Número
de plazas

Profesores Agregados de Bachillerato _ .
Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial.
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial ....
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos .
Maes~ro.s de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios

Artlstlcos .

Total _ _ _ .

Cuerpos

1.1.1 La distribución de estas plazas, por asignaturas y por los
sistemas establecidos para ser cubiertas (promoción de Profesores de
EGB y acceso libre), se encuentra recogida en las bases específicas de
cada Cuerpo.

1.1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción de
Profesores de EGB, se acumularán a las del sistema general de acceso
libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables: La Ley
30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 3); la Ley
14/1970, de 4 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) del 6); los Reales
Decretos 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado))
del 21), 533/1986, de 14 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado)) del 17);
la Orden de 21 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 23),
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de: Fase de concurso, fase de
oposición y período de prácticas.

1.4 Las pruebas comenzarán a partir del 25 de junio y deberán
haber concluido el 31 de julio de 1988.

1.5 Los programas que han de regir en las pruebas son los que, en
las bases específicas de cada Cuerpo, se señalan.

Base común 2.-Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales:
2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión de la titulación que para cada Cuerpo se

detalla en las bases específicas de los mismos, que aparece en esta
convocatoria.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la docencia. .

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinano,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.1.6 Para el Cuerpo de Agregados de Bachillerato:
Estar en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica. para

Bachillerato, expedido por un Instituto de Ciencias de la EducaclOn
l
o

bien, haber prestado docencia durante un curso académiCO o estar a
prestando en el presente curso, por un período míl!-imo de tres !lleses,
como Profesor en plenitud de funciones en el mvel de Ensenanzas
Medias en alguno de los siguientes Centros:

a) Institutos de Bachillerato o Institutos Nacionales de Enseñanzas
Medias, incluidas sus Secciones Delegadas.

b) Institutos Técnicos de Enseñanza Media.
c) Institutos Politécnicos de Formación Profesional, Institutos de

Formación Profesional y sus Secciones Delegadas.

Debe decir

Ascaso Mutilva, Isabel.
Bemad Anadón, M. Soledad.
Cozcolluela Cabrejas, Inmacu-

lada. DNI 73.068.056.
Galán Hemández, M. Eduviges.
Gareta Brun, Yolanda.
Herrera Mazana, Begoña.
Jiménez Yamuza, Eufrasia.
Lapeña Esteran, M. Teresa.
Lázaro Lobaco, M. Cruz.
Mainar Aznar, Carmen.
Mairal Ordovas, M. de las Merce

des.
Martínez Sáez de Guinoa,

Ramón.
Mercado Cadena, M. Soledad.
Oliván Bistuer, Ana Isabel.
Rambla Bardavio, M. Rosario.
Saiz Lasala, Ascensión. DNI

17.712.682.

Donde dice

Ascaso Multiva, Isabel.
Bemad Anadán, M. Soledad.
Cozculluela Cabrejas, Inmacu-

lada, DNI 73.068.906.
Galán Hemández, M. Eduvigis.
García Brun, Yolanda.
Herrera Mazaña, Begoña.
Jiménez Vanuza, Eufrasia.
Lapeña Esteban. M. Teresa.
Lazara Lobado, M. Cruz.
Mainar Aznaz, Carmen.
Mairal Ordoyas, M. de las Merce

des.
Martínez Sáez de Guinda,

Ramón.
Mercado Dádena, M. Soledad.
Oliván Bistuel, Ana Isabelo.
Rambla Bardayid, M. Rosario.
Saiz Lasala, Ascensión. DNI

17.712.681.

11230 CORRECCION de errores de la Resolución de 15 de marzo
de 1988, de la' Universidad Complutense, por la que se
convocan pruebas selectivas mediante sistema de oposición
libre para cubrir plazas vacantes en la plantilla de personal
laboral de dicho Organismo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 91, de fecha 15 de abril de 1988, página 11537, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el punto primero, donde dice: «Ocho plazas de Mozas de Servicio
para Colegios Mayores femeninos)), debe decir: «Ocho plazas de
Mozos/as de Servicio para Colegios Mayores)).
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Base común 5.-Tribunales

En las solicitudes deberá figurar el sello de la Entidad bancaria
acreditativo de! pago de los derechos cuya falta, o abono fuera de plazo,
determinará la exclusión del aspirante.

3.6 Errores de las solicitudes: Los errores de hecho que pudieran
advertirse, podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
petición del interesado.

3.5 Importe y pago de los derechos: Los derechos de examen y
formación de expediente serán los que seguidamente se relacionan y
deberán ser ingresados en alguna de las cuentas corrientes que figuran
a continuación:

Cuenta corriente 3500/006706 de la Caja Insular de Ahorros de
Canarias (Las Palmas) o cuenta corriente 00031114001479 de la Caja
General de Ahorros de Canarias (Santa Cruz de Tenerife).

El ingreso habrá de hacerse a nombre de «Concurso-oposición para
ingreso en Cuerpos Docentes», en el formato quintuplicado de la
Consejería de Hacienda (anexo III), que se facilitará junto con la
instancia en las Direcciones Territoriales y oficinas insulares de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.

5.1 Tribunales calificadores: Publicada la Resolución provisional
de admitidos y excluidos, la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, en el plazo de un mes, procederá al nombramiento de los
Tribunales que habrán de juzgar las fases de concurso y oposición,
haciéndose pública su composición en el «Boletín Oficial de Canarias».
Se podrán nombrar cuantos Tribunales se juzgue necesarios.

5.2 Composición de los Tribunales: Los Tribunales estarán consti
tuidos de acuerdo con lo determinado por el Real Decreto 533/1986, de
14 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), por funcionarios en
activo de cualquiera de los Cuerpos de la Función Pública Docente y del
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.

La titulación de los miembros de los Tribunales será igualo superior
a la exigida para el ingreso en el Cuerpo, cuyas pruebas de acceso hayan
de juzgar.

Los Tribunales estarán compuestos por:

Un Presidente designado directamente por la Consejería de Educa
ción, Cultura y Deportes.

Cuatro Vocales, designados mediante sorteo público que se realizará
en el lugar y fecha que oportunamente se determine, mediante anuncio
en el «Boletín Oficial del Canarias». Excepcionalmente, y cuando las
características de las asignaturas así lo aconsejen, la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes podrá designar directamente a estos
Vocales.

3.000
3.000
2.000

2.000

2.000

Importe
derechos

Profesores Agregados de Bachillerato .
Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial ..
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial ....
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos _ _. _ _ _..
Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos _ _ _ _. _ .

Cuerpos

Base común 4.-Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias y en e! plazo de
un mes, la Dirección General de Personal hará pública en el «Boletín
Oficial de Canarias»· la Resolución provisional de admitidos y excluidos
por Cuerpos y asignaturas.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión.. Las reclamaciones se presentarán ante la Dirección General
de Personal de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (calle
Triana, 58, primera planta, 35002 Las Palmas de Gran Canaria).

4.3 Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas en
la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y
excluidos, que igualmente se publicará en el «Boletín Oficial de
Canarias».

4.4 Contra dicha Resolución los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante la Dirección General de Personal de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes en el plazo de un mes, a
partir de su publicación,según lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante fuera
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los aspirantes
que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de las
pruebas selectivas.

a) En las Direcciones Territoriales y oficinas insulares de Educa
ción del Gobierno de Canarias.

b) En cualquier Centro de los previstos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las condiciones
establecidas en dicho precepto.

3.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes
será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de
Canarias».

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente a la Dirección General de Personal
de la Consejería de Educación, Cultura y D~portes. El abono de los
derechos de examen se hará por transferenCia bancana a una de las
cuentas reseñadas en el apartado 3.5; en todo caso, deberá acompañarse
el comprobante a la solicitud.

Base común 3.-Solicitudes y pago de derechos

3.1 Quienes deseen tomar parte en e! presente concurso-oposición
deberán presentar instancia, por cuadruplicado, conforme al modelo que
se acompaña tomo anexo 1 a la presenie Orden y que se hallará a su
disposición en las Direcciones Territoriales y oficinas insulares de
Educación del Gobierno de Canarias.

A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad. Esta solicitud se rellenará de acuerdo con las
instrucciones que figuran al dorso de la misma, consignando en ella los
códigos de Cuerpo y asignatura.

3.2 Las personas con minusvalías deberán indicarlo en la solicitud,
en la casilla que recoge este extremo. Deberán asimismo hacer constar
en hoja adjunta la minusvalía que sufren así como la adaptación que
solicitan.

3.3 Organo a quien se dirigen: Las instancias se dirigirán a la
Dirección General de Personal de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias, pudiendo ser presentadas:

d) Centros Oficiales de Patronato.
e) Secciones Filiales.
f) Colegios libres adoptados o Centros municipales.
g) Centros de Enseñanzas Integradas.
h) Colegios reconocidos o autorizados de Bachillerato elemental o

superior.
i) Centros especializados de curso preuniversitario y Centros

homologados, habilitados o libres de Bachillerato.

Estarán exceptuados de este requisito los licenciados universitarios
que hubiesen finalizado los estudios de la especialidad de «Pedagogía».
así como los opositores que participen por el sistema de promoción para
Profesores de EGB.

2.2 Plazas para promoción de Profesores de Educación General
Básica:

Se reserva un 25 por 100 de las plazas convocadas de los Cuerpos de
Profesores Agregados de Bachillerato y de Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestría Industrial,. para la promoción de los Profesores del
Cuerpo de EGB.

2.2.1 Podrán concurrir a estas plazas los funcionarios de carrera de!
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica que, además de las
condiciones generales, reúnan los siguientes requisitos:

Contar con diez años de docencia como funcionario de carrera de
dicho Cuerpo.

Que la plaza que se esté desempeñando en propiedad se encuentre en
un Centro dependiente de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias.

Aquellos Profesores que no estén prestando servicios en la fecha de
terminación del plazo de presentación de instancias podrán concursar a
través de esta reserva si la última plaza en la que prestaron servicios está
sitllada en el ámbito de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Cananas.

2.2.2 Los aspirantes que participen por este sistema de promoción
no podrán concurrir a la misma asignatura por el general de acceso libre,
ni por esta convocatoria, ni por ninguna de las convocatorias de las
Comunidades Autónomas con competencia plena en materia de educa
ción. Asimismo sólo podrán concurrir a una asignatura por el sistema
de promoción.

2.3 Todos los requisitos enumerados en los apartados 1 y 2 de esta
base deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera, excepto el requisito previsto en el apartado
2.1.6, que se entenderá referido al acto de presentación de opositores
ante el Tribunal. Estas condiciones deberán ser acreditadas en el plazo
y forma que prevé la base común 10 de la presente Orden y mantenerlas
hasta la toma de posesión como funcionario de carrera.
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5.3 Para cada Tribunal se designará por igual procedimiento un
Tribunal suplente.

5.4 Cuando sea necesario, se podrá nombrar más de un Tribunal
por asignatura. En ese caso, el número de plazas asignadas a cada uno
de ellos será proporcional al número de aspirantes que acudan al acto
de presentación. Para ello, los Tribunales comunicarán telegráficamente
a la Dirección General de Personal de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (calle Triana, 58, primera planta, 35002 Las Palmas
de Gran Canaria), el número de aspirantes presentados en dicho acto.
especificando los que acudan por el turno libre y reserva.

Cuando actúa más de un Tribur¡¡il por asignatura. el Presidente del
Tribunal número I actuará como coordinador entre los diferentes
Tribunales nombrados en cuanto a la fecha de comienzo del primer
ejercicio, que será simultáneo y, en su caso, las normas a que se ajustará
la realización de los ejercicios prácticos.

5.5 Con quince días naturales de antelación como mínimo los
Tribunales anunciarán en el «Boletín Oficial de Canarias» la fecha, hora
y lugar en que se realizará el acto de presentación y el primer ejercicio.

5.6 Los miembros de los Tribunales se abstendrán de intervenir si
se dieran las circunstancias señaladas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrátivo. De la misma forma, de acuerdo con el
artículo 12.3 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 21), deberán abstenerse de actuar aquellos
miembros que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
ingreso en el Cuerpo y asignatura objeto del concurso-oposición, en los
cinco años anteriores a la publicación de la presente Orden, siempre que
lo acrediten documentalmente.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

Los Presidentes solicitarán de los miembros del Tribunal declaración
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención será de
diez días naturales, a partir de la publicación en el «Boletín Oficial de
Canarias» del nombramiento del Tribunal.

La suplencia del Presidente se autorizará por la Dirección General de
Per~onal; la de los Vocales, por el Presidente que haya de actuar.
tenIendo encuenta que deber~ recaer en el Vocal suplente respectivo o,
en su defecto, en los. que le sigan según el orden en que figuren en la
disposición que los haya nombrado.

5.7 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes publicará en el «Boletín
Oficial de Canarias» Resolución por la que se nombren a los nuevos
miembros de los Tribunales que sustituyan a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas anteriores.

5.8 Previa convocatoria del Presidente, y con anterioridad al acto
de presentación de opositores, se constituirán los Tribunales con
asistencia, al menos, de la mayoría de sus miembros titulares o
suplentes.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya apreciación
corresponderá a la Dirección General de Personal, una vez constituidos
los Tribunales, para actuar válidamente se requerirá la presencia de la
mayoría absoluta de sus miembros titulares o suplentes.

5.9 Dentro de la fase de concurso y de oposición, los Tribunales
resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.10 Cuando las circunstancias lo requieran, la Dirección General
de Personal podrá designar Asesores especialistas para las pruebas
correspondientes de los ejercicios que los Tribunales estimen convenien
tes, limitándose dichos Asesores a prestar su colaboración en sus
especialidades técnicas.

5.11 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas
de forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
oportunidades para la realización de los ejercicios que el resto de los
demás participantes. En este sentido, se establecerán, para las personas
con minusvalías que lo hayan solicitado, las adaptaciones posibles de
tiempo y medios para su realización. .

5.12 A efectos de comunicaciones y demás incidencias los Tribu
nales tendrán su sede en la Dirección General de Personal, Cultura y
Deportes, calle Triana, 58, primera planta, 35002 Las Palmas de Gran
Canaria.

5.13 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
las categorías que se señalen de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19)
y Decretos del Gobierno de Canarias 780/1984, de 7 de diciembre, y
110/1986, de 26 de junio (<<Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de Canarias» de 17 de diciembre y 4 de julio, respectivamente), para
cada uno de los Cuerpos:

C~tegoría primera: Grupo A.-C.uerpos de Profesores Agregados de
BachIllerato y Profesores Numeranos de Escuelas de Maestría Indus
trial.

Categoría segunda: Grupo B.-Cuerpos de Maestros de Taller de
Escuelas de Maestría Industrial y Profesores de Entrada y Maestros de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

5.14 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

Base común 6.-Desarrollo de las fases de concurso y oposición

6.1 Conforme a lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 22 de febrero de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado) de 2 de marzo), el orden de actuación de
los aspirantes se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por
la .letra Y. Aquellos .Tribunales que .no cuenten. c.o':l aspirantes cuyo
pnmer apellido comience por la mdlcada letra mlclarán el orden de
actuación por la letra o letras siguientes.

6.~ En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros de su Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan

.salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libre~
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Los opositores serán convocados a través del «Boletín Oficial
de Canarias)~ para el acto de presentación y aportación, en su caso, de
documentación, para la fase de concurso y primer ejercicio, con quince
días de antelación como mínimo, indicando fecha, hora y lugar en que
se realizarán dichos actos, así como las normas a que se ajustarán los
ejercicios prácticos.

6.5 Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los anuncios sucesivos de la celebración de las
restantes pruebas en el «Boletín Oficial de Canarias». Estos anuncios
deberán hacerse públicos p.or el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas antenores, con doce horas, al menos, de antelación
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio o de
veinticuatro horas si se trata del segundo ejercicio.

Entre el comienzo del primer ejercicio y comienzo del segundo
deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalida<;l de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audienCia del mteresado, deberá proponer su exclusión a la Dirección
General de Personal de la Consejería de Educación Cultura y Deportes
poniendo en su conocimiento las inexactitudes o f~lsedades formulada~
por el aspirantes en la solicitud de admisión alas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes. .

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso de
reposición ante la Dirección General de Personal de la Consejeria de
Educación, Cultura y Deportes.

6.7 Concurso: En el acto de presentación los opositores podrán
alegar cuantos méritos consideren oportunos, según baremo anexo 11 a
la presente Orden, entendiéndose que solamente podrán puntuarse
aquellos méritos que se presenten debidamente justificados con la
documentación que se determina en el citado anexo 11.

No será en ningún caso eliminatorio, y en él se valorarán los méritos
qu~ concurran en los aspirantes, con arreglo al baremo citado. El
Tnbunal deberá hacer público en el tablón de anuncios del Centro
donde se celebren las pruebas, el resultado de la valoración de la fase de
concurso, al menos, con veinticuatro horas de antelación a la publica
ción de las calificaciones del primer ejercicio de la fase de oposición. La
publicación de estas valoraciones se hará diferenciando, en su caso, los
opositores que acudan por el sistema de promoción y los que lo hace
por el general de acceso libre. '

Los opositores podrán retirar la documentación presentada en el
lugar de realización de los ejercicios, en la fecha en que los Tribunales
haga':l 'pública la lista de aspirantes que han superado el concurso
OpOSICión, salvo que exista reclamación por párte de algún opositor, en
cuyo caso los Tribunales podrán retenerla, a efectos de comprobación o
prueba. Caso de no ser retirada en el plazo señalado, se entenderá que
los opositores renuncian a su recuperación.

6.8 Cuestionarios.-Los cuestionarios serán los señalados en las
bases específicas de cada Cuerpo.

6.9 Oposición.-Se valorarán en esta fase los conocimientos de los
aspirantes. Con~tará necesariamente de dos ejercicios, pudiendo a su vez
constar de vanas partes. En las bases específicas de cada Cuerpo se
detallan éstos.

6.10 Al término del segundo ejercicio los Tribunales harán pú~lica
'Ia relación de aspirantes que lo han superado por haber obtenidoClllCO
puntos como mínimo. En esta relación, el Tribunal hará constar la
puntuación del ejercicio y la acumulada.

Transcurrido un plazo máximo de cuarenta y ocho horas, el Tribunal
hará pública el acta final de aspirantes que han superado la fase de
co.ncurso-oposición, en número que no podrá exceder al de plazas
aSignadas a cada Tribunal. Aquellos aspirantes que superen las pruebas
pero no sean incluidos en dicha acta, no podrán alegar derecho alguno,
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tal como establece el artículo 20 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21). Al confeccionar el acta,
los aspirantes se ordenarán de mayor a menor puntuación total. Si se
produjesen empates, el Tribunal deberá resolverlos atendíendo sucesíva
mente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de concurso.
b) Mayor puntuacíón en el primer ejercicio.
c) Mayor puntuación en el apartado 1 del baremo de la fase de

concurso.
d) Mayor puntuación en el apartado 2 de la fase de concurso.

En las discíplinas de idioma moderno, los dos ejercicios se desarro
llarán íntegramente en el ídíoma correspondiente.

6.11 Calíficación:
a) La calificación en la fase de concurso se realizará asignando a

cada aspirante los puntos que hasta diez le corresponda con arreglo al
baremo establecido en el anexo n a la presente Orden.

b) Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará de cero a
10 puntos, siendo necesario para superarlos obtener un mínimo de cinco
puntos en cada ejercício.

La puntuación. de cada aspirante en los ejercIcIos en la fase de
oposición será la media aritmética de las calificaciones de. todos los
miembros presentes del Tribunal. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros, serán automáticamente excluidas las calificaciones máxima
y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones
restantes.

Base común 7.-Forma de cubrir las plazas reservadas para promoción de
Profesores de Educación General Básica

Cada Tribunal, a efectps de ,cubrir las plazas de reserva que se
convocan en el concurso-oposición libre, se ajustará a las siguientes
normas:

Primera.-Si existiese suficiente número de opositores que cumplan
losrequisitos mínimos para aprobar entre los aspírantes que concurran
por el turno d.e reserva, to~as las plazas de esta re~~rva se adjudicarán
a dichos opOSItores cualquIera que sea su puntuacIOn.

Segunda,-En el caso de que hubiese plazas 9ue no pudieran s~r
cubiertas por concursantes de esta reserva, dIchas plazas podran
acumularse al tumo libre.

Base común 8.-Listade aprobados

Vistas las actas de los Tribunales, la Consejeria de Educación,
Cultura y Deportes elaborará la lista única de aprobados por asignaturas,
de acuerdo con lo previsto en la base 10 de la Orden de 21 de marzo de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), que' se publicará en el
«Boletín Oficial de Canarias)). .

Cuando haya actuado más, de un Tribunal por asignatura, los
aspirantes se. íntercalarán de acuerdo.con la puntuación total alcanzada.
En caso de empate, los opositores se ordenarán atendiendo a los criterios
establecídos en la base común 6.10.

Los opositores aprobados quedan obligados a .inc?rporarse a los
destinos que la Dire.cción Gen~ral de Personal les a~JudIqye; caso d.e no
incorporarse a los cItados destmos en el plazo de cmco dIas, a partir de
la comunicación de los mismos, se entenderá que renuncian al concurso
oposición.

A tales efectos los opositores aprobados en el concurso-oposición
deberán cumplim~ntar instancia, que les será facilit.ada por el Tribunal,
relacionando todos y cada uno de los centros del nIvel correspondiente
dependientes de la Consejeria de Educación, C::ultura'y Deportes..

Los destinos que se les adjudiquen tendran caracter provISIonal.
Todos los opositores quedan obligados a participar en los sucesivos
concursos de traslados que se convoquen hasta obtener destino defini
tivo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base común 9.-Incompatibilidades en la presentación de opositores

9.1 Cuando se trate del mismo Cuerpo, los opositores que concu
rran a esta convocatoria no podrán participar en las convocatorias
específicas de las restantes Comunidades Autónomas y Ministerio de
Educación y Ciencia.

9.2 Sólo se podrá concurrir por la reserva establecida en la base
común 1, apartado 2.2 de la presente convocatoria, por una asignatura.

El uso de esa reserva será incompatible con la presentación por el
tumo libre en la misma asignatura.

9.3 De la misma manera, la citada reserva sólo podrá ejercitarse
para el acceso a uno de los Cuerpos.

9.4 Aquellos opositores que, acogiéndose a esa reserva, superen las
fases de concurso y oposición y, en su caso, la fase de prácticas, no
podrán volver a hacer uso de la misma.

9.5 Los opositores que superen el concurso-oposición por dos o
más Cuerpos, o por dos o más asignaturas dentro de un mismo Cuerpo,

deberán optar por uno de los puestos con anterioridad a la incorporación
al mismo, pudiendo solicitar prórroga para la realización del período de
prácticas en' el otro puesto mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Personal en el plazo de diez días a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial de Canarias)) del acta final de aprobados por el
Tribunal.

En caso de no manifestar esta opción, serán nombrados en una de
las asignaturas.

Base común lO.-Presentación de documentos

10.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hagan públicas las listas de aprobados en el
«Boletín Oficial de Canarias)), los opositores aprobados deberán presen
tar ante la Consejería de Educación; Cultura y Deportes: .

a) Fotocopia compulsada del título exigido para ingreso en el
correspondiente Cuerpo o certificación académica que acredite haber
realizado todos los estudios para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administra
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. .

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías, deberán presentar certificación de los Organos compe
tentes del Ministerio de Trabajo' y Seguridad Social que acredite tal
condición e igualmente deberán presentar certificado de los citados
Organos o de la Administración Sanitaria, acreditativo de la compatibi
lidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

d) Solamente para el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachille
rato: Certificado de aptitud pedagógica expedido por un Instituto de
Ciencias de la Educación o, en su caso, de haber prestado docencia
durante un curso académico o estarla prestando en el presente curso, por
un período minimo de treS meses, como Profesor en plenitud de
funciones en cualquiera de los Centros señalados en el apartado 2.1.6.
En este último caso, lacertificación deberá estar expedida, si se trata de
los Centros enumerados en los apartados a), b), c) y d) por el Secretario,
con el visto bueno del Director del Centro y por el Director del Centro
con el visto bueno de la Inspección de Enseñanzas Medias, si se trata de
Centros enumerados en los apartados del c) al i). En estas certificaciones,
en el caso de los Centros enumerados del a) al g) deberá hacerse constar
el número de Registro de' Personal. Estarán exentos de presentar estos
certificados los licenciados universitarios por la especialidad de Pedago-
gía. . .

10.2 Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funcionarios
públicos de carrera, estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento. Debiendo presentar en tal caso una certificación u hoja
de servicios del Ministerio u Organismo del que dependan en la que se
consignen de modo expreso lOs siguientes datos:

a) Indicación del Cuerpo al que pertenecen, número de Registro de
Personal y si se encuentran en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Título académico que poseen y fecha de expedición.
d) Número e importe de trienios, así como fecha de su cumpli

miento.
e) Además y solamente para el Cuerpo de Agregados de Bachille

rato, certificado de aptitud pedagógica o docencia, excepto los que hayan
concurrido por la base II, apartado 2.2, o bien estén en posesión de la
licenciatura universitaria por la especialidad de Pedagogía.

Cuando las certificaciones u hojas de servicios se refieran a los
Profesores de EGB, que han concurrido por la base n, apartado 2.2.1,
recogerán expresamente que reúnen todos los requisitos allí exigidos.

Si en las certificaciones no pueden hacerse constar lOs datos
señalados en los apartados c) y e) por no obrar en los expedientes
personales de los interesados, éstos deberán remitir separadamente los
documentos que los acrediten.

10.3 Los opositores que habiendo superado las fases de concurso y
oposición ya estén. prestando servicios remunerados en la Administra
ción como funcionarios de carrera, interinos, o como personal laboral,
sin perjuicio de la situación administrativa laboral que de acuerdo con
la normativa vigente les corresponda, deberán formular ante la Direc
ción General de Personal la opción para la percepción de las remunera
ciones, durante su condición de funcionarios en prácticas, de
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estado)) de 6 de marzo).

10.4 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar
los documentos expresados en las bases anteriores, podrá acreditarse que
se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual
quier medio de prueba admisible en derecho.

10.5 Quienes dentro del plazo fijado y, salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o, del examen de la misma, se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base
común 2, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
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quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.6 Por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes se
procederá al nombramiento de los funcionarios en prácticas en el
Cuerpo a que correspondan.

Base común ll.-Fase de prácticas

11.1 Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las aptitudes
didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición. Se
realizarán en los destinos que les hayan correspondido, con desempeño
de la función docente con plena validez académica. La duración de la

.misma no podrá exceder de seis meses.
Quedarán dispensádos de la evaluación de la fase de prácticas

quienes hayan prestado servicio como funcionario interino o como
personal contratado del Cuerpo para cuyo ingreso han superado las fases
de concurso y oposición, siempre que el nombramiento o contrato haya
sido expedido por el órgano competente de la Com~nidad Autónoma
Canaria, con asignación de número de Registro de Personal, y que la
duración de tales servicios sea igual o superior a la requerida como
período de prácticas.

11.2 Las prácticas se calificarán como «apto» o «no apto», a cuyos
efectos será designada una Comisión calificadora.

La composición de la Comisión calificadora, así como la duración
concreta de la fase de prácticas se señalarán en la Resolución reguladora
de dicha fase de prácticas.

11.3 Los aspirantes que no superasen el periodo de prácticas
perderán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de
carrera según lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de12I).

11.4 Desde el momento del nombramiento de funcionarios en
prácticas hasta el nombramiento como funcionarios de carrera, el
régimen jurídico-administrativo de los opositores será el de funcionario
en prácticas, siempre que estuvieran desempeñando funciones docentes.
En todo caso, su incorporación a la realización de dichas prácticas será
con ocasión de vacante.

Base común ll.-Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluida la fase de prácticas, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se procederá, por Orden publicada en el «Boletín Oficial del
Estado», al nombramiento de los opositores que la hubieran superado,
como funcionarios de carrera de los Cuerpos correspondientes. Los
nombrados serán incluidos en la relación de dicho Cuerpo en el orden
que establece el artículo 27 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Base común n.-Toma de posesión

En el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del
nombramiento en el «Boletin Oficial del Estado», deberán los interesa
dos tomar posesión de sus cargos.

Se entenderá que renuncian a los derechos derivados de las actuacio
nes en el concurso-oposición quienes no tomen posesión en el plazo
señalado, salvo los casos de prórroga del plazo posesorio, concedida por
la Dirección General de Personal de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias.

11. Bases específicas

Base especifica l.-Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato

1.1 Distribución de plazas por asignatura: Reserva promoción de
Profesores de EGB y oferta líbre:

1.2 Titulaciones exigidas: Estar en posesión o reunir las condicio
nes para que les pueda ser expedido el título de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto. Además, para la asignatura de Música podrán concurrir
también los aspirantes que posean cualquiera de los títulos señalados en
el Real Decreto 1194/1984, de 28 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de junio).

1.3 Fases de concurso y oposición:

1.3.1 Concurso: Se estará a lo dispuesto en la base común 6.7 de
esta convocatoria.

1.3.2 Oposición: Se valorarán en esta fase los conocimientos de los
aspirantes. Constará necesariamente, por este orden, de los siguientes
ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio: Tendrán dos partes. La primera parte consistirá en
la exposición escrita, en el plazo de dos horas de un tema, que ha de
elegir cada opositor de entre tres sacados a suerte por el Tribunal, de los
cuestionarios a los que se refiere el apartado 1.4 de esta base específica.

La segunda parte, que podrá constar a su vez de varias, tendrá por
objeto la resolución de cuestiones de carácter teórico-práctico relaciona
das con los cuestionarios a los que se refiere el apartado 1.4 de esta base
específica. Su desarrollo se ajustará a las normas que los Tribunales
determinen, de conformidad con lo señalado en la base común 5 y la
base común 6 de la presente convocatoria.

La lectura de los ejercicios correspondientes a estas dos partes será
pública y al término del primer ejercicio, el Tribunal expondrá en el
tablón de anuncios del local donde se celebre la lectura, la relación de
los aspirantes que pasan al segundo ejercicio por haber obtenido la
calificación de cinco puntos, como mínimo, en el primero, conforme a
lo establecido en la base común 6, apartado 10, de la presente
convocatoria.

En esta relación, el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio
y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición oral ante el Tribunal,
en sesión pública, de un tema elegido por el aspirante de entre tres
sacados a suerte del cuestionario citado en el apartado 1.4 de esta base
específica. Cada aspirante dispondrá de una hora como máximo para la
exposición del tema, después de haber permanecido incomunicado
durante tres horas para su preparación, durante las que podrá consultar
notas, material bibliográfico, textoS y preparar el material necesario.

La exposición se real.izarácon las oportunas especificaciones de
metodologia y material de motivación, técnica pedagógica prevista a
utilizar y su justificación, material didáctico a utilizar y su razona
miento, ejercicios prácticos y complementarios o problemas previstos,
procedimiento de recuperación previsto, sistema de evaluación y biblio
grafía.

Al término de este ejercicio el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes aprobados de acuerdo con lo establecido en la base común 6,
apartado 6.9, de esta convocatoria.

1.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas de la fase de oposición serán los que figuran eSpecíficamente
consignados para el Cuerpo de Profesores .Agregados de Institutos de
Bachillerato, en el anexo de la Orden de 23 de enero de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de febrero).

Base especifica l.-Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial

2.1 Distribución de plazas por asignaturas: Reserva para promo
ción de Profesores de EGB y oferta libre:

Asignatura

Filosofía .
Griego ..
Latín . .
Lengua y Literatura .
Geografía e Historia .
Matemáticas .
Física y Química .
Ciencias Naturales .
Dibujo .
Francés .
Inglés .
Alemán .
Música ..
Educación Física .

Total

Reserva Profesores
Asignatura de EGB Libre Total

(plazas acumulablesReserva Profesores . al tumo libre)de EGB Libre Total(plazas acumulables
al tumo libre) Lengua Española 7 16 23...................

10 13Formación Humanística ............ 3
10 28 38 Inglés ...................... 5 13 18
4 11 15 Matemáticas 6 17 23......................,.
4 11 15 Física y Química .... 2 7 9
7 19 26 Ciencias de la Naturaleza 2 4 6
5 15 20

. . . . . . . . . .
5 7Formación Empresarial .. .......... 2

15 46 61 Dibujo 6 16 22.............................
11 34 45 Técnica Adm. y Comer. 6 17 23
7 20 27

...........
9 12Técnica Hostel. y Tur. 3

1 2 3
.............

4 5Técnica Inform. de G. - .... I
21 4 5 Técnica Madera 1 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
21I 33 44 Técnica Imagen y Sonido I 1. . . . . . . . . .
21 4 5 Técnica Moda y Confección ....... 1 1
44 12 16 Técnica Peluquería y Estética I 3

3 7 10
......

5 16 21Educación Física ..........

84 246 330 Total 52 140 192
..............
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2.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Profesores
Numerarios deberán estar en posesión o reunir las condiciones para que
les pueda ser expedida algunas de las titulaciones siguientes:

Para las asignaturas de Física y Química, y Ciencias de la Naturaleza:
Licenciados por las Facultades de Ciencias.
Licenciados en Biología.
Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Física.
Licenciados en Geología.
Licenciados en Matemáticas.
Licenciados en Ciencias del Mar.
Licenciados en Química.
Ingenieros.
Arquitectos.
Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales.
Aparejadores.

Para la asignatura de Matemáticas:

Cualquiera de las requeridas para las asignaturas de Física y Química
y Ciencias de la Naturaleza y las relacionadas a continuación:

Intendentes Mercantiles.
Licenciados en Ciencias Políticas y Económicas (Sección Económi-

cas).
Actuarios.
Diplomados en Estadística.

Para las asignaturas de Lengua Española y Formación Humanística:
Licenciados por las Facultades de Filosofía y Letras.
Licenciados en Filosofía.
Licenciados en Filosofía y Ciencias de la Educación.
Licenciados en Geografía e Historia.
Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología.
Licenciados en Filología.

Para la asignatura de Idiomas Modernos:

Cualquiera de las regueridaspara las asignaturas de Lengua Española
y Formación Humanística y las que a continuación se especifican:

Titulados de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas
Universitarias que posean además el Certificado de Aptitud de la
Escuela Oficial de Idiomas en el idioma correspondiente.

Pata la asignatura de Formación Empresarial:

Licenciados en Derecho.
Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciados en Medicina.
Licenciados en Informática.
Licenciados en Veterinaria.
Ingenieros.
Intendentes Mercantiles.
Actuarios.
Diplomados en Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales.
Ingenieros Técnicos.
Profesores Mercantiles.
Graduados Sociales.

Para la asignatura de Dibujo:

Ingenieros.
Arquitectos.
Licenciados en Bellas Artes.
Profesores de Dibujo de Antiguas Escuelas Superiores de Bellas

Artes.
Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales.
Aparejadores.
Jefes y Oficiales de la Enseñanza Superior Militar.
Jefes y Oficiales del Cuerpo de Ayudantes del Cuerpo.
Auxiliar de Ingenieros de Armamento y Construcción.

Para la: asignatura de Tecnología Sanitaria:
Licenciados en Medicina.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Biología.

. Diplomados de Escuelas Universitarias de Enfermería.
Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Para la asignatura de Tecnología de Hosteleria y Turismo:
Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.
Intendentes Mercantiles.

Diplomados en Esc.uelas Universitarias de Estudios Empresariales.
Profesores MercantIles.
Técnicos de Empresa y Actividades Turisticas.

Para la asignatura de Tecnología de Informática de Gestión:
L!cenc!ados en Ciencias Económicas y Empresariales.
LIcenCiados en Informática.
Licenciados en Ciencias Físicas.
L!cenc!ados en Ciencias Químicas.
LIcencIados en Matemáticas.
Ingenieros.
Intendentes Mercantiles.
Ingenieros Técnicos.
Peritos Industriales.
Actuarios.

. Diplomados en Informática (expedidos por las Escuelas Universita-
nas de Informática). --

Diplomados de Esc.uelas Universitarias de Estudios Empresariales.
Profesores MercantIles.
Diplomados en Estadística.

Para la asignatura de Tecnología Administrativa y Comercial:
L!cenc!ados en Ciencias Económicas y Empresariales.
LIcencIados en Derecho.
Licenciados en Informática.
Intendentes Mercantiles.
Actuarios.
Diplomados de Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales
Graduados Sociales. .
Profesores Mercantiles.

Para la asignatura de Educación Física:
Licenciados.
Ingenieros.
Arquitectos.

Para la asignatura de Tecnología de Imagen y Sonido:
Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias de la Información.
Ingenieros. .
Ingenieros técnicos.
Diplomados en Optica.
Técnicos titulados de Escuelas Oficiales de Cinematografía (Rama

Imagen y Sonido).

Para la asignatura de Tecnología de la Madera:
Ingenieros.
Arquitectos.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
Licenciados en Física.
Licenciados en Química.
Ingenieros técnicos.
Arquitectos técnicos.
Peritos industriales.
Facultativos o Peritos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúr-

gicas.
Aparejadores.
Jefes y Oficiales de la Enseñanza Superior Militar.
Jefes y Oficiales del grupo de Ayudantes. del Cuerpo Auxiliar de

Ingenieros de Armamento y Construcción.

Para la asignatura de Tecnología de Moda y Confección:

Ingenieros industriales (Sección Textil).
Licenciados en Bellas Artes.
Titulados en las antiguas Escuelas Superiores de Bellas Artes.
Ingenieros técnicos industriales (Sección Textil).
Peritos industriales (Sección Textil).

Para la asignatura de Tecnología de Peluqueria y Estética:
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Biología. .
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Medicina.
Ingenieros industriales (Sección Química).
Licenciados en Bellas Artes.
Titulados en las antiguas Escuelas Superiores de Bellas Artes.
Ingenieros técnicos industriales (Sección Química).

2.3 Fases del concurso-oposición:

2.3.1 Fase de concurso.-Se estará a lo dispuesto en la base
común 6, apartado 6.6 de esta convocatoria.

2.3.2 Fase de oposición.-Se valorarán en esta fase los conocimien
tos de los aspirantes. Constará necesariamente, por este orden, de los
siguientes ejercicios eliminatorios:
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3.1 Distribución de plazas por asignaturas:

Base especIfica 3.-Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas
de Maestría Industrial

3.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Maestros de
Taller, deberán estar en posesión o reunir las condiciones para que les
pueda ser expedida alguna de las titulaciones siguientes:

En la respectiva rama:

Maestros Industriales.
Titulados de Formación Profesional de Segundo Grado.
Bachilleres Laborales Superiores.

2.4 Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas de la fase
de oposición serán los publicados en los «Boletines Oficiales del Estado»
que a continuación se relacionan: Para Ciencias Naturales y Tecnología
de Imagen y Sonido «Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo de 1978;
para Formación Humanística, Lengua Española, Inglés, Matemáticas,
Física y Química, Dibujo y Tecnologia de la Madera «Boletín Oficial del
Estado» de 19 de diciembre de 1978; para la Educación Física, el mismo
cuestionario que figura en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de
febrero de 1987, para Agregados de Bachillerato; para las demás
asignaturas convocadas «Boletín Oficial del Estado» de II de marzo de
1988.

Libre Total

I 1
l 1
4 4
4 4
1 1
3 3

14 14

Base especifica 4.-Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos

4.1 Distribución de plazas por asignaturas:

Asignatura

3.3.1 Fase de concurso.-Se estará a lo dispuesto en la,base común
6, apartado 6.6 de esta convocatoria.

3.3.2 Fase de oposición.-Se valorarán en esta fase los conocimien
tos de los aspirantes y constará necesariamente, por este orden, de los
siguientes ejercicios eliminatorios:

Dibujo Artístico .
Derecho Usual .
Modelado y Vaciado .
Dibujo Lineal .
Matemáticas y Materiales .
Historia del Arte . ~_~-+ _

Totales .

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes:

La primera parte de este ejercicio consistirá en la exposición escrita
en el plazo de dos horas como máximo, de un tema elegido por ei
opositor de entre tres sacados a suerte por el Tribunal, del cuestionario
a que se hace referencia en el apartado 3.4 de 'esta base específica.

La segunda parte, que a su vez podrá constar de varias, tendrá por
objeto la resolución de cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se
ajustará a las normas que los Tribunales determinen, de conformidad
con lo señalado en la base común 5, apartado 5.5 de esta convocatoria
y versará sobre cuestiones de los programas a que hace referencia ei
apartado 3.4 de esta base específica, debiendo contener su desarrollo las
siguientes especificaciones: Objetivos, esquemas o dibujos del proceso
en su caso, materiales e instrumentos a emplear y su razonamiento
ej~rcicios prácticos y complementarios y problemas previstos, procedi
mIento de recuperación (previsto) sistema de evaluación y demá
aspectos que se estimen convenientes.

La lectura de los ejercicios será pública según lo establecido en la
base común 6, apartado 6.1.

La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre diez puntos
y se considerará superado cuando se hayan alcanzado, al menos, cinco
puntos. Finalizado éste, se expondrá en el tablón de anuncios del local
donde se celebre la lectura, la relación de' aspirantes que pueden realizar
el segundo ejercicio. En esta relación el Tribunal hará constar la
puntuación del ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Podrá constar de varias partes, y tendrá por
objeto la realización de trabajos prácticos de taller o su equivalencia
según las ramas y su desarrollo se ajustará a las normas que los
Tribunales determinen. Estas normas habrán de ser hechas públicas en
el anuncio en que se publique la fecha de comienzo del primer ejercicio.
Si no fuera posible la realización de idénticos ejercicios prácticos y la
actuación simultánea de los opositores, el Tribunal sorteará entre éstos
los ejercicios que proponga.

Al término de este ejercicio el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes seleccionados de acuerdo con lo establecido en la base común
6, apartado 6.9 de esta convocatoria.

3.4 Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas para la fase
de oposición serán los publicados en los «Boletines Oficiales del Estado»
en las fechas que a continuación se relacionan: Para Prácticas de Imagen
y Sonido «Boletín Oficial del Estado» de I de marzo de 1978; para Taller
de Madera «Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre de 1978; para
las demás asignaturas convocadas «Boletín Oficial del Estado» de 11 de
marzo de 1988.

Y además:
Rama Sanitaria: Ayudantes Técnicos Sanitarios.
Rama Administrativa y Comercial: Peritos Mercantiles y Graduado

Sociales.
También podrán concurrir los que estén en posesión o reúnan las

condiciones para que les pueda ser expedida alguna de las titulaciones
que figuran en la base específica 2, apartado 2.2 de esta convocatoria
para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría
Industrial, en su respectiva rama.

3.3 Fases de concurso-oposición:

4.2 Titulaciones exigidas:
Estar en posesión o reunir las condiciones para que les pueda ser

expedido alguno de los siguientes títulos:

Libre Total

12 12
13 13
32 32
13 13
5 5

15 15
25 25
4 4
8 8
5 5

132 132

Asignatura

Prácticas Electricidad .
Prácticas Electrónica .. , .
Prácticas Administración y Comercio .
Prácticas Sanitarias .
Taller Moda y Confección .
Taller Peluquería E. . .
Prácticas Hostelería y T. .
Taller de la Madera .....
Prácticas Imagen y Sonido . .
Prácticas Informática de Gestión .'

Totales .

. Primer ejercicio.-Tendrá dos partes:

La primera parte consistirá en la exposición escrita, en el plazo de
dos horas como máximo, de un tema que ha de elegir cada opositor de
entre tres sacados a suerte por el Tribunal, de los cuestionarios a los que
se refiere el apartado 2.4 de esta base específica.

La segunda parte, que podrá constar a su vez de varias, tendrá por
objeto la resolución de cuestiones de carácter teórico-práctico relaciona
das con los cuestionarios a los que se refiere el apartado 2.4 de esta base
específica. Su desarrollo se ajustará a las normas que los Tribunales
determinen, de conformidad con lo señalado en la base común 5 de la
presente convocatoria.

La lectura o exposición de los ejercicios correspondientes a estas dos
partes será pública y se ajustará a lo establecido en la base común 6,
apartado 6.1. Al término del primer ejercicio el Tribunal expondrá en el
tablón deariuncios del local donde se celebre la lectura la relación de los
aspirantes que pasan al segundo ejercicio por haber obtenido la
califiéación de cinco puntos, como mínimo, en el primero,conforme a
ló establecido en la base común 6, apartado 6.10, de la presente
convocatoria.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del primer
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Consistirá en la exposición oral ante el Tribunal
en sesión pública, de un tema elegido por el aspirante de entre tres
sacados al azar, de los cuestionarios a que se refiere el apartado 2.4 de
esta base específica. En las asignaturas del área tecnológica, los Tribuna
les valorarán la exposición actualizada de los temas.

Cada aspirante dispondrá de una hora, como máximo, para la
exposición del tema, después de haber permanecido incomunicado un
tiempo máximo de tres horas para su preparación, durante las cuales
podrá consultar notas, bibliografia, textos y preparar el material necesa
rio.

La exposición se realizará con las oportunas especificaciones de
metodologia y material de motivación, técnica pedagógica prevista a
utilizar y su justificación, material didáctico a utilizar y su razona
miento, ejercicios prácticos y complementarios o problemas previstos,
procedimiento de recuperación (previsto), sistema de evaluación y
bibliografia.

Al término de este ejercicio el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes aprobados de acuerdo con lo establecido en la base común 6,
apartado 6.9, de esta convocatoria.
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Total

1
1
1
1

I
í
1

18

LibreAsignatura

Publicidad , , , .. ,.,' ", ..
Talla en Piedra y Madera, ,."", , .. ".
Ebanisteria ",' .. , ", .. '"'." ,,, ..
Artes Gráficas .. ', " , ",' ' ,
Vaciado y Modelado '".,., ' .. " ,... .

Bord~~:a\:~ EnC~je~ . : : '. : . : : : : , . : : : : : . : : : : : : : : : : : : : Ir--18:..1_+-_-=-_

5.2 Titulaciones exigidas: Los opositores del Cuerpo de Maest;os
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos deberán
estar ~n pos~slón o reunir las condiciones para que les pueda ser
expedld~ el titulo de Graduado de Artes Aplicadas en cualquiera de las
esp~cI.ahdades que se cursan en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artlstlcos.

5.3 Fases de concurso y oposición:

5.3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en la base común
6, apartado 6.7de esta convocatoria.

5.3.2 Fase de oposición: Se valorará en esa fase los conocimientos
d,e l.os aspi~ant.es y c~n~tará~ecesariamente, por este orden, de los
sigUientes ejerCICIOS ehmmatonos:

Primer ejercicio.-Será de carácter teórico y consistirá a su vez:

a) Exposición o defensa oral ante el Tribunal a elección del mismo
durante ~edia h.ora~ como máximo, de los puntos más importantes d~
la Memona exphcatlvasobre el concepto y metodología de las enseñan
zas, que será presentada porel opositor júntamente con un programa
razonado de la asignatura. .

~~ Desarrollo oral durante media hora, como máximo, de una
lecclOn del programa presentado por el opositor, elegida por éste de
entre tres sacadas a la suerte.

c)Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas a tres temas
a la suerte de los cuestionarios a que se refiere el apartad~ 5.4 de esta
base específica.

. La lectur~ de este ejercicio escrito será pública y al término del
mismo el Tnbunal expondrá en el tablón' de'anuÍlcios del local donde
~ c~l~bre la lectura, la relación de aspirantes que pasen el segundo
ej~r~lclO por ha~r obtenido la calificación de cinco puntos, como
mmlmo, en el pnmero.

En esa relación el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio
y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

.Segundo ejercici.o.-~~rá de carácter práctico, quedando a juicio del
Tn~un~l.la determmacl.on de su contenido, características y forma de
reahzaclOn, de conformidad con lo señalado en la base COmún 5 y la
base común 6, de la presente convocatoria. '

A.I. término .de este seglindo ejercicio el Tribunal hará pública la
relaclOn de aspirantes aprobados de acuerdo con lo establecido en la
base común 6, apartado 6.9 de esta corivocatoria. "

. 5.4 Cuestionario: Los cuestionarios sobre los que versará el ejerci
CIO escrito serán los publicados como anexo III a la Orden de 30 de
marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril) y anexo IV
a la Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31).
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Para las plazas que pertenezcan a la sección Artística:

Título de Profesor de Dibujo, otorgado por una Escuela Superior de
Bellas Artes (ahora Facultad de Bellas Artes).

Haber sido premiado con medalla de cualquier clase en Exposiciones
Nacionales, organizadas por el Ministerio de Educación y Ciencia olas
Internacionales de igual naturaleza.

Haber sido premiado por oposición en la Academia de Bellas Artes
de R.oma, cumpliendo el plazo y las condiciones reglamentarias para la
penSión, o haber obtenido con iguales requisitos las pensiunes «Piquer»
o «Conde de CartagenID>.

Cuando se trate de asignaturas teóricas de la misma sección" ~pr~

nece~ario poseer una de las condiciones citadas o el título de Lice~ci~d~
en FIlosofía y Letras.

Par:i las Di¡¡:;:as de la sección Científica:

Título de Licenciado en Facultad cuyos estudios se relacionen más
íntimamente con los de la vacante, o los de Arquitecto, Ingeniero,
Arquitecto Técnico, Aparejador o Perito.

4.3 Fase de concurso-oposición:

4.3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en la base común
6, apartado 6.7 de esta convocatoria.

4.3.2 Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios que
serán eliminatorios:

Primer ejercicio.-Será de carácter teórico y consistirá a su vez en:
a) Exposición ante el Tribunal, durante media hora como máximo,

de los puntos más importantes de la Memoria explicativa sobre el
concepto y ":letodolo~a de las enseñanzas, que deberá ser presentada
por el opositor conjuntamente con un programa razonado de la
asignatura.

b) Desarrollo oral, durante media hora como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor, elegida por éste de
entre tres sacadas a la suerte. .

c) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas, a tres temas
sacados a la suerte por el Tribunal de los cuestionarios a que se refiere
el apartado 4.4 de esta base específica.

Una vez finalizado el primer ejercicio, previa convocatoria del
Tribunal, se procederá a la lectura de los temas desarrollados por escrito
la cual será pública. El Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del
local donde se celebre la lectura, la relación de aspirantes que pasen al
segundo ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco puntos
como mínimo, en el primero conforme a lo establecido en la base comú~
6.10 de la presente convocatoria.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del primer
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Será de carácter práctico, quedando a juicio del
Tribunal el señalamiento de su contenido, características y forma de
realización.

Al término del segundo ejercicio el Tribunal hará pública la relaci6n
de aspirantes aprobados de acuerdo con lo establecido en la base común
6, apartado 6.9 deja presente convocatoria.

4.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre "los que versará el
ejercicio escrito serán los publicados en el «Boletín Oficial del Estado»
de II de mayo de 1982.

Base específica 5.-Cuerpos de Maestros de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos

5.1 Distribución de plazas por asignaturas:

Asignatura .

Delineación Artística , , .. , .. , """.
Fot?grafía Art!s~ica ",'., .. "".,'" .. ', .. ,'.,.'.
Ceramlca Artlstlca "." , .. ,',." .. ".,' ,
Decoración , .. ,., ,.', , ' ,

Libre Total

3 3
2 2
4 4
3 3

Base final

~ convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
~enven de ella, así .como la actuación de los Tribunales podrán ser
Impugnados por los mteresados en los casos y en la forma establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

;'\~!mismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
reVlSlon de las resolUCIOnes de los Tribunales conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo. '

Santa Cruz de Tenerife, 23 de abril de 1988.-EI Consejero, Enrique
Fernández Caldas.
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ANEXO I

BüE núm. 109

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS Solicitud de admisión a pruebas selectivas
a la función pública docente no universitaria

(Antes de cumplimentar este impreso, ver instrucciones al dorso)

1. Cuerjje, :;5i~natura o área a que aspira y provincia de examen (consigne nombre y código)

Sello del Registro
de Entrada

1.1 Cuerpo

Nombre: Cód. o 1.2 Asignatura o área

l'Ií)mbre: Cód. DJ
1.3 Provincia en que solicita realizar el co.ncurso-oposición [se atenderá

1.0 solicitado en el supuesto de que haya más de un Tribunal para la
asignatura o área (1.2)].

..

2. Convocatoria y forma de acceso

Nombre: . cód. ! ! !

Día

2.1· Fecha orden convocatoria

Mes Año

2;2 Acceso (márquese la casilla que corresponda según base de la convocatoria)

a} Libre ....

b) Plazas reservadas para promoción de Profesores de E.G.B¡ .

e} Exentos prueba especifica en concurso,oposición de E.G.B.

3. Datos personales

3. l Primer apellido

3.7 Teléfono (con prefijo)

3.9 Localidad (con indicativo postal)

4. Formación académica

3.8 Domicilio: Calle o plaza y número

3.2 Segundo apellido

3.4 DNl

[]]]]J]]]

3.10 Provincia

3.5 Fecha nacimiento 3.6 Minusválido

ID~a IMFs IAfo I O

4J Titulación exigida (según Orden de convocatoria: 4.2 Centro de expedición (Facultad o Escuela)

5. Servicios efectivos prestados como funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de E.G.B.

5.1 Número de Registro de Personal 5.2 Fecha de ingreso 5.3 Centro de destino ac.tual

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos
consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y los especialmente señalados en la convocatona
anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de 19.., .

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION DEL GOBIERNO DE CANARIAS

JUSTIFICACION DE INGRESO DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION EN PRUEBAS SELECTIVAS

El interesa~o ha satisfecho la cantidad de I 3.0001- 12.000 1pesetas en la cuenta «Concursos-oposiciones para ingreso en Cuerpos
docentes», medIante: (táchese lo que no proceda)

o Ingreso en la c/c. número 3500/006706 de la Caja Insular de Ahorros de Canarias (Las Palmas).
O Ingreso en la c/c. número 0003111400 1479 de la Caja General de Ahorros de Canarias (S/C de Tenerife).
O Transferenóa a una de las dos Entidades anteriores: ..

(Indicar nombre de la Entidad)

Estos impresos no son válidos sin el sello de la Entidad bancaria.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

13809

El interesado deberá presentar cuatro ejemplares de esta instancia (original y tres copias) debidamente cumplimentados, cuyos destinatarios
son la Administración (tres ejemplares) y el interesado (ejemplar amarillo).

Se ruega al solicitante cumplimente correctamente el impreso, dado que la omisión de datos, la diligenciación incorrecta o con enmiendas
o tachaduras podrá motivar su no tramitación. La solicitud se rellenará a máquina oen letra tipo imprenta.

La fecha de la Orden de convocatoria (apartado 2.1) se encuentra publicada en el «Boletín Oficial» de Canarias.
Para las convocatorias de E.G.B., Bachillerato y Formación Profesional, los códigos de Cuerpo, asignatura o área y provincia de examen son

los que se detallan a continuación. Para las restantes convocatorias no debe cumplimentarse código de asignatura o área.

A. COmGO DE CUERPOS

Profesores E.G.B

Profesores Agregados de Bachillerato

Profesores Numerarios de EP.

Maestros de Taller de EP.

Profesores de Entrada de EA.A.O.A.

B. ComGOS DE ASIGNATURAS

Formación Profesional
Profesores Numerarios

OI Lengua Española.
02 Formación Humanística.
03 Francés.
04 Inglés.
05 Matemáticas.
06 Física y Química.
07 Ciencias de la Naturaleza.
08 Formación Empresarial.
10 Dibujo y Teoría del Dibujo.
II Tecnología del Metal.
12 Tecnología Eléctrica.
13 Tecnología Electrónica.
14 Tecnología de Automoción.
15 Tecnología de Delineación.
16 Tecnología Administrativa y Comercial.
17 Tecnología Química.
18 Tecnología Sanitaria.
19 Tecnología de la Madera.
20 Tecnología Textil.
21 TeCnología de la Piel.
22 Tecnología de Moda y Confección.
23 Tecnología de Peluqueria y Estética.
24 Tecnología de Artes Gráficas.
25 Tecnología de Construcción y Obras.
26 Tecnología Minera.
28 Tecnología Agraria.
30 Tecnología de Hostelería y Turismo.
32 Tecnología de Imagen y Sonido.
41 Tecnología Informática de Gestión.
44 Educación Física.
50 Alemán.

Maestros de Taller

OI Prácticas del Metal.
02 Práctica de Electricidad.
03 Prácticas de Electrónica.
04 Prácticas de Automoción.
05 Prácticas de Delineación.
06 Prácticas Administrativas y Comerciales.
07 Prácticas de Química (Operario de

Laboratorio).
08 Prácticas Sanitarias.
09 Taller de la Madera.
10 Taller Textil.
II Taller de la Piel.
12 Taller de Moda y Confección.
13 Taller de Peluqueria y Estética.
14 Taller de Artes Gráficas.
15 Taller de Construcción y Obras.
16 Prácticas de Minería.
18 Prácticas Agrarias.
20 Prácticas de Hostelería y Turismo.
22 Prácticas de Imagen y Sonido.
24 Prácticas de Informatica de Gestión.

Bachillerato
Profesores Agregados

01 Filosofia.
02 Griego.
03 Latín.
04 Lengua y Literatura Española.
05 Geografia e Historia.
06 Matemáticas.
07 Física y ·Química.
08 Ciencias Naturales.
09 Dibujo.
10 Francés.
lI Inglés.
12 Alemán.
13 Italíano.
21 Música.
44 Educación Física.

C. CODIGOS DE AREAS

Convocatoria' E.G.B.
Ol Educación Preescolar.
03 Ciencias de la Naturaleza y Matemáticas.
04 Ciencias Sociales.
05 Filología-Inglés.
06 Filología-Francés.
10 Educación Especial.

D. CODIGOS DE PROVINCIAS

35 Las Palmas.
38 Santa Cruz de Tenerife.

E. DERECHOS DE EXAMEN
Y FORMACION DE EXPEDIENTES

Códigos de Cuerpos

1
2.000 pesetas.

2 3.000 pesetas.

3 3.000 pesetas.

4 2.000 pesetas.

5 2.000 pesetas.
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Bachillerato. Formación Profesional y Enseñanzas ArtiSticas

Puntos Documentos justificativos
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1. Servicios docentes prestados.

1.1 Por cada año completo de servicios prestados con nombra
miento expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia
o las respectivas Comunidades Autónomas, en Enseñanzas
Medias o, en su caso, en Enseñanzas Artísticas.

1.2 Por cada año completo de serviciosprestados como funcio
nario de carrera del Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica.

1.3 Por cada año completo de servicios prestados en Centros
homologados, habilitados o libres de Enseñanzas Medias.

0,50

0,25

0,25

Fotocopia compulsada del título administrativo o del
nombramiento, o contrato y certificación expedida
por el Secretario del Centro correspondiente, con el
visto bueno del Director del mismo, haciendo constar
la asignatura y la duración real de los servicios, así
como número de registro de personal.

Hoja de servicios haciendo constar la duración real de
los mismos.

Certificación del Director del Centro, con el visto bueno
de la Inspección Técnica Educativa, haciendo constar
la asignatura y la duración real de los servicios.

Por estos apartados en ningún caso podrán obtenerse más de tres puntos.
A los efectos de estos tres apartados, se considerará como curso completo seis meses.
No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente en más de un Centro.

2. Méritos docentes.

2.1 Por publicaciones de carácter científico y técnico o pedagó
gico relacionadas con la asignatura objeto del concurso
oposición.

2.2 Por publicaciones directamente relacionadas con la organi
zación escolar.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Se podrá asignar por estos conceptos un máximo de cuatro puntos, excepto para los Cuerpos de Enseñanzas Artísticas, cuya puntuación
máxima por este apartado será de dos puntos.

Una misma publicación no podrá puntuarse por más de uno de estos apartados.

3. Méritos académicos.

3.1 Por calificación de sobresaliente en el título alegado para
ingreso en el Cuerpo.

3.2 Por premio extraordinario o de honor en la titulación
alegada para ingreso en el Cuerpo.

3.3 Por cada titulación de Licenciado Ingeniero, Arquitecto,
Ingeniero técnico o Arquitecto técnico y diplomado de
Escuelas Universitarias, y para las plazas de Enseñanzas
Artísticas, Profesor superior de Música o equivalente,
Profesor de Música o Graduado en Artes Aplicadas, siem
pre que estas titulaciones sean distintas de las alegadas para
ingreso en el Cuerpo.

3.4 Por cada título universitario superior distinto del requerido
para ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad
y en distintas secciones o ramas.

3.5 Por cada título universitario superior distinto del requerido
para ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad
y en distintas Subsecciones o especialidades.

3.6 Por el grado de Doctor en la titulación alegada para ingreso
en el Cuerpo.

3.7 Por premio extraordinario o de honor en el Doctorado de
la titulación alegada para ingreso en el Cuerpo

3.8 Por cada premio extraordinario o de honor en otros
Doctorados o títulos de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
diplomado.

0,50

0,50

0,50

0,30

0,20

0,50

0,50

0,20

certificación académica o fotocopia compulsada del
. título alegado, en la que conste dicha calificación.
Certificación académica· o fotocopia compulsada del

título alegado, en la que conste dicha calificación.
Certificación académica o fotocopia compulsada del

título requerido para ingreso en el Cuerpo, así como
de cuantos alegue como méritos.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así como
de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así como
de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor en la que conste dicha calificación.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así como
de cuantos alegue como mérito, en los que consten
dichas calificaciones.

Por estos apartados en ningún caso podrán obtenerse más de tres puntos.
Cuando se trate de títulos, sólo serán valorados los que tengan validez oficial en el Estado Español.

4. Méritos artísticos (aplicable sólo a los Cuerpos de Enseñanzas
Artísticas).

4.1 Por composiciones estrenadas y conciertos como solistas.
4.2 Por exposiciones o premios en concursos de ámbito nacio-

nal o internacional.

Por estos apartados en ningún caso podrán obtenerse más de dos puntos.

Los programas y críticas correspondientes. . ..
Los programas, críticas y, en su caso, la aliredItaclOn de

haber obtenido los premios correspondIentes.
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DIRECCION GENERAL DE TRIBUTOS, TESORO
YPOLITICA FINANCIERA

Consejería de Hacienda

GOBIERNO DE CANARIAS

DOCUMENTO DE INGRESO

Boletín Oficial de Canarias

Reintegro de haberes

Reintegro de gastos a justificar

Multas y sanciones

Ingresos de explotación

Tasas cuyo cobro es simultáneo a la prestación
del servicio

Otros ingresos

Derechos de exámenes x

Consejería:

Unidad Administrativa:

Liquidación número 19 .

LIQUIDACION

Sujeto obligado

DNIjNIF: DIr=III.IJJ
Domicilio:

Municipio:

Concepto: [TII[IJ
Tasa número: Decreto número:

Base de liquidación:

TIPO DE GRAVAMEN

Importe total de la liquidación .

Pesetas

DESCRIPCION DEL INGRESO

.consejería de Educación, Cultura y Deportes

(EGB, BUP,· F'P)

«Concurso-oposición para ingreso en cuerpos docentes»

En , a de de 19 .
El Jefe de Servicio o Sección.

Intervenido,

A ingresar I IL-. _

Número abonaré:

Código Banco CIIIJ Sucursal CIIIJ

Impresión mecánica del cobro


